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PARTE OFICIAL

M

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g,) 
salló en la noche de ayer con dirección á 
Sevilla, sin novedad en su imxiortante 
salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
R e in a  Dofia Victoria Eugenia, Sus Alte
zas Reales el Príncipe de Asturias ó In 
fantes y las demás personas de la Augus
ta Real Familia.

: REALES DECRETOS
A propúestá; del Presidente de Mi Con

seja jd© Ministros, ̂ , ■
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara festivo en 

la provincia de Canarias el día 15 del mes 
actual, fecha en que se conmemora el 
centenario del insigne aidista D. José Lu- 
3 án Pérez.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil novecientos quince.

El P residente del Consejo de M inislros,

Alvaro

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- ; 
tros,  ̂ ;

Vengo en adm itir la dimisión que del ' 
cargo de Gobernador civil de la provin- ¡ 
cia de Barcelona Me lia presentado don j 
Leopoldo Matos y Massieu. i

Dado en Palacio á trece de Diciembre | 
de mil novecientos quince. ¡

4Í.FONBO, I 
El P residente del Consejo de M inistros, |

Alvaro F igueroa. |

De acuerdo con Mi Con cj de Minis- j 
cargó. I

Vengo en nom brar Gobernador civil I 
de la provincia de Barcelona á D. Félix I 
Suárez Inclán, ex Ministro de la Corona | 
y Diputado á Cortes. |

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de m il  novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figuero?.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia  de Salamanca Me ha presentado don 
Luis Martínez Fernández.
* Dado en Palacio á oa ce de Di siembre
,de mil novecientos quince.

. ALFONSO. 
Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro F'gneroa

i 4 Diciembre 1918

de la provincia de Salamanca á D. Ma
nuel Ruiz Díaz, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El P residen te clel Consejo de M inistros,

iluiiv Figu-Toa.

ÍI1 SK1I0 BE

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar, para la Canonjía 

VLoante en la Santa Iglesia Colegial de la 
Coru na, j: defunción do D. Eliseo Ozo-
res y Gamino, al Presbítero D. Egidio 
Pérez Nieto, que reúne las condiciones 
exigidas en el artícuio 13 del Real decre
to concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil novecientos quince.

El Ministro á& Graok >
Antonio Biirroso j  Oastillo.

Méritos y servicios de D. Egidio Pére^ 
Nieto,

Cursó en el Seminario Conciliar de xis- 
torga un año de Filosofía y cinco de Teo
logía.

En 19 de Diciembre de 1903 recibió el 
Presbiterado.

En Mayo de 1905, fue nombrado Coad
jutor de la Iglesia parroquial de La En
cina, de Ponferrada, cargo que actual
mente desempeña.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vóngo enjtiom brar Gobernador civi}

Vistas las propuestas trim estrales, co
rrespondientes á Octubre último, form u
ladas ]3or las Comisiones de libertad 
coridicional, á favor de los reclusos en las 
Prisiones de las respectivas provincias, 
que se hallan en el cuarto período peni
tenciario y llevan extinguidas las tres 
cuartas partes de sus condenas:

Visto el informe emitido por la Comi
sión Asesora del Ministerio de Gracia y 
Justicia, en cumplimiento de lo dispues
to por el artículo 4.® de la Ley de 28 de 
Julio de 1914, y los demás preceptos de 
la propia Ley y del Reglamento para su 
ejecución de 28 de Octubre último;

De acuerdo con lo propuesto por el Mi
nistro de Gracia y Justicia, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo' en conceder libertad condicio
nal á los penados que, con expresión de 
las Prisiones en que se encuentran, á con
tinuación se mencionan:

Prisión Cmtral de Chincilla,
Adrián Ibarra García, José Vera Ortiz 

y José María Alfaro Fernández.
Prisión Correccional de Monóvar,

José Soria Gosályéz y Antonio Dome- 
nech Pina.

Prisión Provincial de Badajoz,
José Arqués Bejai;^ano, Horacio de la 

Fuente Navarro, Juan  M. Núñez Muñoz y 
Quitorio Mansiila Núfiez.
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Prisión Geatral de Burgos, 
í Diego Alcaraz Crespo de Tejada, Vicen

te Martín Pérez, Domingo García Arella- 
no, Paulino Errasti Corcuera, Aurelio 

; Castrillo Aníoiín y José Peirano.
I Prisión Provinciojl de Burgos,
í Mariano Esteban Balbas.

Prisión Provincial de Castellón,
; Ramón Puchol Catolí y Joaquín Fá- 

bregaV iiar.
Prisión Correccional de Almadén. 

César Federico Rodríguez Rozaleu.

• Prisión Provincial de Córdoba.
Tomás Cubero Triviño, José Lozano 

Cruz y Francisco de Paula Riera Cuenca.

: Prisión Central de Granada.
Jaim e Traval Ferráii, José Vila Nieto,

; José Antonio Torres Gente, Juan Jinié- 
: nes pLspejo, Juan León García, Podro Al- 
I caide Vallejo, Juan Antonio Jiménez 
I Maza, José Hidalgo Alba, José González 
i Rodríguez, Miguel Barba Fernández, Ma- 
! nuel Hidalgo Marmol, Vicente Sánchez 

Nieto, Pío Pérez Pérez y Pedro Cañas 
Morro.

Prisión Provincial de Huesca, 
i Silverio Villellas Gilaberte,
\ Prisión Provincial de Jaén.
I Miguel Sánchez Fernández y Luis Ji- 
I ménez Rodríguez.

Prisión Celular de Madrid.
Hilario Mañzano de la Fuente é Hila

rio Manzanero Mingo juan.
Reformatorio de Jóvenes de Alcalá 

de Henares.
Simón Domingo García, Joaquín Ruiz 

Nieto y José Aivarez González.

Prisión Central de Cartagena.
Juan Pérez Casares, Pedro Sánchez Ru

bio, Eufemio López Aguilar, Antonio Ja- 
draque Sáenz, Félix Andrés Barrón, Juan 
Simón García, Francisco Rabasco Gámiz, 
Luis Tristán Ferri, Antonio Mártíh Coci
nas Merino, Antonio Hernáiídez Gonzá
lez, Francisco Asensio París, Bernardino 
Rodríguez Rodríguez, Juan  Molina Mar
tínez, Angel Sanz Rodríguez y Juan  Mo
reno Acosta.

Prisión Provincial de Murcia. 
Eduardo Blesa Sánchez, Francisco Mar

tínez Alcaraz, Antonio Cano Gambin, 
Jó^é Zamora M iralles^ Enrique Sabater 
Jiménez.

Prisión Provincial de Oviedo.
José Antonio CeñalDíaz y José Ramón 

Zapico Garballo.
Prisión Provincial de Palencia,

Nicolás Curiel Diago y Fausto Fresno 
Micieces.

Prisión Provincial de Pamplona,
Luis Pagadizábal Urácuria,
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P risión  Provincial de Salam anca, | 

Elvira Colmenero Sánchez.
Colonia penitenciaria  del Diieso. 

Raimundo Martínez Ibáñez, Manuel 
Castro Montes, Isaac Amurrio Riiiz, Aga^ 
pito Prados Pinillbs, Borjifacio Galeote 
Mesa y Seiién Sordio.

Prisión. Central de Santoña.
Antoiín Crespo González.

■ Prisión Central de Tarragona,
Juan Canal Pujo], Ramón rlornáiidoz 

Fernández, Salvador Ferriol Torruella, 
José Font Pujol, Antonio Clabezas Ca- 
nals, Marcelo Romero Sauz, Francisco 
Farig’oJa Dugla, Fernando Romero Del
gado y Díoíiisio Nuez Teilo.

Prisión Provincial de Teruel.
Ramón Julio Sancho Alegro y Ciernen- ¡ 

te Alvarez Serrano.
P^form atorio de adultos de Ocaña.

Josó María. Pujol Perich, Josó Luis Na
vas A-vovo, Manuel Carrilío ^raujo, ,An- 
ioidu Fernández Martínez, Manuel Diz 
X., Francisco Foj Ramis, Antonio F u l
gencio Rubio Tierra, Raimundo Sáinz 
Frías, Francisco Torres Boiiet, ?Jariiiel 

.Muíloz Benitez, Josó Asensio Rivera, En
rique re ris  Perís, Julio Pelayo Plá, Ma
nuel Cahaleiro González, Aotonio Tem
bleque Ex|)ósito. Teobaldo Huiz Arcante 
y Germiiii Arias Fernández.
P risión  Central de San Miguel de los Reyes, 

Pedro Berrogaín Guinda, inoconcío 
Pérez Guillén, Josó Constantino Pereira 
Bodrígucz, Pedro Pena Borja, Antonio 
Yicente Plá áh^ntosa, Emilio Montes Ro
mero, Justo Loa Arcos Ruíz y Domingo 
liu id rob ro  Casado.

Prisión Cehilar de Valencia.
Juan  Josó Payro Esteve y Manuel Gó

mez Fornais.
P risión  Provincial de YaííadoHd.

Ferniíii Fam iliar Pulido, Juan Blanco 
Sierra, Paulino Rabilero Pérez y Pedro 
Gómez Rodríguez.

P rivión  Provincial de Z aragom , 
Fernando Morón Carretero y Tomás 

Esteban Esíoban,
Dado en Palacio á trece de Diciembre 

.de íni\ quince.
ALFONí^O.

¡á- 'lyt-rrí o • ¡

1 ír.A á:r.'S

Visto el expodie.nte instruido con mo
tivo de ínstaiicia elevada por Ana Peña 
en súplica de que se indulte á.su hijo An
tonio Castillo Peña del resto de la pena 
de doce años y un día do reclusión tem
poral á que fué condenado por la Au
diencia de Barcelona en causa por delito 
de homicidio:

Considerando los móviles y circuns
tancias del hecho punible y la intachable 
conducta del penado;

14 Diciembre iS ll

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente dei Consejo 
do Estado, y coniormándonie con el pa- 
recer do Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Castillo 
Peña de la mitad del resto de la pena 
que lo falta por cum pnr y que lo fue im 
puesta en la causa m o n clon a-la.

Dado en Palacio á trece do Diciembre 
de mil novecientos quince.

A.LFONfíO.
Ei W'OdtTfí Gf/tí-ús y Ja&üiíñ,

Aaloub IRrrno j íAdiilo.

Visto el expedieíKO instruido con nio- 
ÜYO de instancia elevada por Ignacia 
Victoria, Josefa ó Isabel Vargas Machu
ca en súplica do que se indulte á su pa
dre y hermano respectivos Antonio Var
gas Ma huca y Juan de Dlos^Vargas Ma
chuca del resto de las penas de un año y 
un día de prisión correccional á que fae- 
con condenados po '̂ la Audioficia de Má
laga en causa por delito de atentado y le
siones:

Considerando el tiempo de condena 
que llevan sufrido ios penados y ia buena 
conduvda que han observado:

Visi.i la ley de 18 do Junio de 1870, que 
regulo oí ejercicio de la gracia de in
dulto: .. ..

Do acuerdo con lo iafomiado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Oomisitm permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Gonsojo do Miiiistr “s-

Vengo en indultar á Antonio Vargas 
Machuca Abalencia y Juan de Dios Vargas 
Machuca Román del resio de las p)ena3  
que les falta por cumplir y quo les fue
ron impuestas en la causa menclonada.

Dado en Palacio á troce de Diciembre 
de mil novedeníos quince.

áXEOjAFu..
Eí Mínísir-’ úb Grac;ííi i' Jcsüyia,

intuid ikimo j iJ siiî o.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada p o r  Vivceiite 
Rasero, en súplica de que se le indulte ó 
conmute el ro;sto de la pena do seis meses 
y un día de prisión coiTOccionai á quo 
fué condenado por 1a Audiencia de Ciu
dad Real en causa por delito de desacato 
á la Autoridad:

Considerando la naturaleza del delito, 
el poco tiempo que falta al penado para 
©xtinguir la pena y sus buenos antece
dentes:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión perm anente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el p>arecer de 
Mi Consejo de Ministros,
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Vengo en indultar á Vicente Rasero y 
Pérez del resto de la pena que le falta por 
cumplir y que le fué impuesta en la cau
sa mencionada.

Dado en Palacio á troce de Diciembr® 
de mil novecientos quince.

.ALFONBOo
i SI Mimitítyo ¿io Griái;!:?. y Jiwtuiai,
j tiUnúo Bíir.oiio j O:!siillo.

KFA.ída^  •
A propuesta d^I Mirdstro de Marina,
Vengo en disponer que el Vicealmiran

te de la Armada D. Joaquín Barriere y 
Pérez, paso á la situación do reserva en 
11 del actual, feciia en que cumple la 
edad reglamíjniaria al efecto.

Dado m  Palacio á diez do Diciembre 
d e  mil n 'O Y eo ie iito s  quince.

] ALFONSO.
MiaVíro de Mariníi, , j

■I  ̂ ..... .

•A propuesta del Ministro do Marina,
Vengo en promover al empleo de Vice- 

alrniríinte de ,1a Armada al Contraalmi
rante D. Salvador Moreno y Eliza, en va
cante producida por i^aso á ia situación 
de reserva del Vicealmirante D. Joaquín 
Barriere y Pérez.

Dado en Palacio á diez de Diciembre
. de .mü novecientos quince.
I ALFONSO.

CB MariURi. ^

Ivgmk Tumfk

A propuesta del Ministro do Marina,
Vengo en nom brar al Vicealmirante 

de la Armada D. Salvador Moreno y Eli
za, segundo Jefe del Espado Mayor Cen
tral.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
do mí! novecientos quince.

ALFONSO, i

i giisiú 'Pmk.

iiaST E E lD  m  LA «OBEMACíÓI
REALES DECRETOS '

Vengó en adm itir la dimisión qüó dei 
cargo de Direclor general de Adminis
tración Me ha presentado D. Vicente d® 
Píniés y Bayona.

Dado en Palacio á trece do Diciembre 
de mil novecientos quince.

I ALFONSO.
Et ívl'lrJstro de la Gobernación,

8ant a j  nh.

? Vengo cu nom brar Jefe Superior de 
Administración civil. Director general de 
Aduiinistracíófi, á D. Francisco Javier 
Jiménez de la Puente, Conde de Santg^ 
Engracia, Diputado á Cortes,

Dado en Palacio, á trece de biciem bre 
de mil novecientos quince,

ALFONSO, ’
M inistro do la  'Gobernadón, 

i Síi'sáaío Mba,



672

Vengo en adm itir la dimisión que del I 
cargo de Secretario del Gobierno civil de 
la provincia de Madrid, Me ha presenta
do D. Juan Zapata.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mü novecientos quince, |

ALFONSO í 
Ministro de la Gobernación, I

Santiaro Hba ¡

Con arreglo al artículo 2.  ̂ de la Ley de 
14 de Abril de 1908,

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración civil de prim era clase. Secretario 
del Gobierno de la provincia de Madrid 
á D. José Boente, ex Gobernador civil. ^

Dado en Palacio á trece de Diciembre y
de mil novecientos quince. i

ALFONSO. I
Mlunstro de ía Gobernación,

S ñiitiago i ! b .

^ M IIS T E R IO  M  FOMENTO
EBALÉS DECRETOS 

Visto ei recurso de alzada interpuesto 
por D. Silvestre Echevarría, como Direc
tor Gerente de la Sociedad Santa Ana de 
Boliieta, de Bilbao, contra la providencia 
dictada por el Gobernador civil de Viz
caya con fecha 21 de Septiembre último, 
por la que se declaró la necesidad de ia 
ocupación de varias fincas en el término 
de Begoña para la construcción del fe
rrocarril de Matico á Azbarren, y entre 
las cuales so halla comprendida la seña
lada en el expediente con el número 1, 
propiedad de la mencionada Sociedad: 

Resultando que formulada i,; relación 
nom inal de los propietdi ius á quienes 
afecta ia exx3ropiación de referencia, *fué 

' rem itida al Alcalde de BegoiTa qjara que 
se ];)roeedies8 á su rectificación, manifes
tándose por dicha Alcaldía la exactitud 
de la mencionada relación, siendo publi
cada en ei Boletín Oficial de la provincia: 

Resultando que únicamente se entabló 
una reciamaciÓD, la cual fué formulada 
por D. Silvestre Echevarría, como Direc
tor Gerente de la Sociedad Santa Ana de 
Bolueta, oponiéndose á la necesidad de la 
ocupación de varios terrenos de la expre
sada Sociedad, por entender que la Com
pañía concesionaria ha podido prescin
d ir de las obras y tiazado proyectado, y 
porque la vega de Hersuiii, como así se 
denomina el terreno en cuestión, por su 
prorim idad  á la fábrica de hierro y salto 
de agua, puede conKsiderarse ' orno terre
no fabril, resultando además, según el 
recurrente, que dicho terreno ha de que
dar dividido como en dos pedazos que 
no podrán ser utilizados por m  común 
propietario;

Resultando que á pesar de los argu
mentos alegados por el recurrente, no 
indica lo más esencial, cual sería propo
ner la solución que demostrase la conve- , 
niencia de modificar el proyecto sin alte- j 
rar sus condiciones esenciales: |

Jlesultando que tanto el ingeniero Jefe I 
jpomo Qomni6n proYinoial de «

14 Diciembre 1918

se oponen á lo pretendido por el recu
rren te, proponiendo se declare la necesi
dad de la ocupación de los terrenos de 
que se trata para la construcG lón del fe
rrocarril de Matico á Azbarren, concedi
da á la Compañía concesionaria por Real 
orden de 22 de Febrero del corriente 
año:

i Jonsiderando que según los preceptos 
legales vL'--^tes y á mayor abundam ien
to, con forme á lo dispuesto por el Real 
decreto de 17 de Diciembre de 1891, de
clarada una obra de utilidad pública y 
aprobado el replanteo, sólo podrán va
riarse por razones de interés público, y 
en modo alguno por razones fundadas en 
conveniencias particulares:

Considerando que el recurrente, en 
nombre de la Sociedad que representa, 
después de oponerse á la necesidad de la 
ocupación de los terrenos de i)ropiedad, 
pasa á exponer los perjuicios que se le 
han de ocasionar con las obras del ferro
carril de referencia, cuyos perjuicios no 
procede discutir, por la razón de no ocul
tarse á la Compañía concesionaria, la 
cual reconoce que procurará remediarlos 
en lo posible, y en su caso abonarlos, con
forme á la peritación ó justiprecio que 
en su día se formule:

Considerando que con arreglo á Jo pre
ceptuado en el artículo 17 de la ley de 
Expropiación forzosa y el 24 del Regla
mento para su ejecución y otras disposi
ciones complementarias, para uponerse á 
la necesidad de la ocupación, ha de de
mostrarse no ser ésta necesaria para la 
obra de que se trate, circunstancia que 
no acredita el recurrente:

Considerando que, por el contrario, se 
hace necesaria é indispensable para la 
construcción «kd ferrocarril de que se 
tra ía  la ocupación de los terrenos de la 
Sociedad reclamante:

Considerando que el Gobernador civil 
de Vizcaya ha cumplido en la tram ita
ción del expediente con todos los precep
tos legales:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe 
y Comisión provincial:

Vistos los artículos 14, 15, 17, 18 de la 
ley de Exprox)iación forzosa, el 24, 25 y 
demás concordantes de su Reglamento, 
á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Que ]3rocede desestimar el recurso in

terpuesto por D. Silvestre Echevarría» 
como Director Gerente de la . Sociedad 
Santa Ana de Bolueta, de Bilbao, y con
firm ar la providencia dictada por el Go
bernador civil de Vizcaya de 21 de Sep
tiembre último, por la que se declaró la 
necesidad de la ocupación de terrenos 
del recurrente.

Dado ©u Palacio á trece de Diciembre 
d© mil novecientos quince.
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En atención á los méritos y especiales 
circu; stancias que concurren en D. Al 
fredo Alvarez Cascos, Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Presidente de Sección 
del Consejo de Obras Públicas, con cate
goría de Jefe Superior de Administración 
civil, de conformidad con lo j)ropuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nom brarle Presidente del 
Consejo de Obras Públicas.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
EDI Ministro de Fomento.

Ániós S a h a d o r .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y P uer
tos una plaza de Presidente de Sección 
del Consejo de Obras Públicas, con cate
goría de Jefe Superior de A dm inistra
ción civil, por hab r  sido nombrado P re
sidente del Consejo de Obras Públicas 
D. Alfredo Alvarez Cascos, de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nom brar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante á 
D. Luis Martí Correa.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
E) MlGífütro Fomcato,

Á m 's S .h ad or .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y P uer
tos una plaza de Presidente de Sección 
del Consejo de Obras Públicas, con cate
goría de Jefe Superior de A dm inistra
ción civil, por continuar en situación de 
supernum erario D. Luis Martí y Correa, 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Enrique Cardenal de las Peñas.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, [

kmk Salvador.

ALFONSO.
il Ministro de Fomento,

Resultando vacante en el Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de Inspector general, con cate
goría de Jefe de Administración de p ri
mera clase, por ascenso de D. Enrique 
Cardenal de las Peñas; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Fo* 
mentó.

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Rafael Coderch y Serra.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
£]1 Ministro de Fomento,  j

in »  S M r ,
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Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, una plaza de Inspector general, con 
categoría de Jefe de Administración de 
prim era clase, por continuar en situación 
de supernum erario D. Rafael Coderch y 
Serra; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Manuel Diz y Bercedoniz.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONBO,
El Ministro de Fomento,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría do J  fe de 
Administración de cuarta clase, por as
censo de D. Carlos Corsini y Señespleda; 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Enrique Picó y Naya.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
íi! ftítrílf̂ tro rlíí Fomento.

Amos Sal ado^

'I

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría “de Jefe de 
Administración de segunda clase, por as
censo de D. Manuel Diz y Bercedoniz; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nom brar, en ascenso de es-» 
cala, para ocupar la expresada vacante, á  
D. Luis Barcala y Cervantes.

Dado en Palacio á  trece de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

aós Salvador.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de tercera elase, por as
censo de D. Luis Barcaia Cervantes; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante á 
D. Dionisio Velasco y González de Cas
tilla.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
\iltilstro de Fomento.

Amos Sal?â ô

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, por con
tinuar en situación de supernumerario 
D. Dionisio Velasco y González de Cas
tilla; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Carlos Corsini y Señespleda.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO
Bl Ministro de Fomento,

Amos Salvador.

Resultando vacante una plaza de In s
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, con categoría de Jefe de Ad
ministración de prim era clase, por haber 
sido nombrado Presidente del Consejo 
de Minería D. José María Madariaga; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Francis
co Sotomayor y Navarro.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
SI Ministro de Fomento.

Amos W y g d o r .

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de prim era clase del Cuerpo de 
Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de segund'í, por ascenso de 
D. Francisco Sotomajor; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Nicanor 
Mocoroa y Oeon.

Dado Palacio á trece de Diciembre 
de mil novecientos quince.

AJ^FOMHO.
Si Ministro de Fomento,

Amos Salviidor.

Resultando vacante una plaza do Inge
niero Jefe de prim era clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera, por ascenso de don 
Nicanor Mocoroa; á propuesta del Minis
tro do Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Nicolás 
Sáinz y Sáinz.

Dado en Palacio á trece de Diíúí inbre 
de mil DOvocientoB qidncf^.

ALFON"--
0i Ministro de Fomento,

Amos Salvr̂ or.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con categ ría  de Jefe de Ad
ministración de cuarta, por ascenso de 
D. Nicolás Sáinz; á propuesta del Minis
tro de Fomento,

6?3

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Rafael 
Palacios del Valle.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil novecientos quince.

i ALFONSO.-
í Gl Ministro de Fomento,
I Amós SJvaior.

j M IIS T E R IO  Wi. ¡4 mmu
i RKALES ORDENES
i Excmo. Sr.: Vista la instancia promo- 
i vida por Juan Pablo Ruiz de Gamir y 
I Diez de ü lzurrun , vecino de esta Corte, 
I Postigo de San Martín, 10 y 12, en solici- 
I tud de que le sean devueltas las 1.500 pe- 
I setas que ingresó en la Delegación de 
I Hacienda de la provincia de Madrid, se- 
I gún carta de pago número 62, expedida 
I en 6 de Noviembre de 1911, para redim ir- 
I se del servicio m ilitar activo, como re- 
I cluta del reemplazo de 1911, pertenecien- 
I te á la Caja de Recluta de Madrid, nú- 
i mero 2; teniendo en cuenta lo prevenido 
i en el artículo 175 de la ley de Recluta- 
I miento de 11 de Julio de 1885, rnodiñcada 

por la de 21 de Agosto de 1896,
El Rey (q. D. g.), se ha servido resol

ver que se devuelvan las 1.500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispo
ne el artículo 189 del Reglamento dicta
do para la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1915.

LTJQUE.
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
ios individuos que se relacionan á contí- 
enación, pertenecientes á los reemplazo# 
pie se indican, están comprendidos ec d 

artículo 284 de la vigente ley de 
íniento,

El l'íET (q. D. g.) ge ha b^ervido r!dsq«'»- 
ner que se devuelvan á los íuteresado!«i 
Iññ cantidades que ingresaro.o par» redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 

de nairo en las g
con lof̂  y por las Del;*gactonea

Hacienda qu * en la citada reisción se 
X resan, como igualmente la soma que 

^ 0 6  s» r rein^<^grada, la cual percibirá el 
iidivldoo qiK hizo el depósito ó la per

dona autorizád.^ en forma legal, según 
prevlevie el 470 deJ Reglamento
hrtíiil'.i Dara la ejecución de la citada ley. 

De Real orden lo digo á V, E. para su 
couoeiíTiiento y demás ofectoa. Dios guar
do á V. E. muchos años. Madrid, 2 ; Di
ciembre de 1915

EOHADtiF. 
Señores Capitanes Generales de las 4.%

6.*̂  y S.®- Regiones,
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qué at

hOf< HFr?.rxí:?:

línixón Esclasans B atlle .. . .
Joaquín Nolla Bosqv;é.........
El mi Bill o  ......... .........
j íiem . ..............................     -
jlirardo Plariella Guille.......

González Zayas-. . .
vluaii Ootra Máa. ...........
José Roca Mviiiné.................

José Vidal V ilá .....................
Ricardo Batllo VidaL . . . . . .
Juaii Gasaiias R adía . . .
K1 mismo  .....................
Id e m .. ......... ....................
Josó M.  ̂Torras de O anals..
Esteban Grau Genovés........
Pedro Sans Vilá    ...........
laiis Marqués Escardo.........
Francisco Javier CabanilJas 

Cabello...
Juan Aguirremota Arteaga 
Blas Sarraoa Gorosíiza . . .  - 
Francisco González Quevedo
Eladio Cusí.............................
Pedro Daviña Asorey..........
José Casáis Santaió .............
José Fiigiieiras Herba.........

Adolfo Teijeiro G arcía... . . .
Gabriel Puco te R ey ..............
Francisco MoliánRodríguez.

I
1912
1912
1912
1912
1915
1912
19i4
1914

1914 
1912 
191 
1912 
1912 
19 í 4 
P915
1915 
1912

1914 
1912
1915
1914
1915 
1915: 
1915 
1914^

1915
1914
1914

Füfrr a

Barcelona.
Idem.........
Idem.........
Idom.. . . . .
Idem .. . . . .
Idem.........
Caiiet de Mar 
San Feliú de 

Llobregat. 
Puigvert, ,. . 
Vendreli. . . .
Yalls.............
Idem.............
Idem... .. . -
Bañeras........
Vi la seca,... . 
T arragona ... 
Tortosa........

Vitoria. ----
Berango.......
Arrazoia. . . .  
Santander...
Coruña.........
Santiago.. ..
ídem.............
P u e n te d e u -

me .
Orti gil a íra ...
Estrada........
Agüimos.. ..

Bar celo.’ a . .
Rlem...........
Idem.. . . .
Idem.. . . . .  
Idem.. . . . . .
Icienu .......
Idem ..........

Id em .. ........
L ér ida ........
Tarragona .
I tleni. ........
Idem.. • .
Idem...........
Id em .. . . . .  .
Idem .
Idem. . . . . . .
Idem ... .. . ■

Alava.........
Vizcaya. .. . 
Idem.... ■
Santander.. 
Coruíla. .. * 
Id em .. .. . 
Idem...........

Idom  .
Idem. . . . . . .
Pontevedra, 
Canarias. ..

íAj-a ujAíH.trf'á»

Barcelona, 61. 
kiern, 6 2 . . . . .
Idem ............
Idem . . . . . . . .
Idom, Gb • . . . .
Idmn.. . . .  .
Mataré, 61 - •

Tarrasa, 65 .. 
Lérid.g, 08,. . - 
Tarragona, 72
Idem  .
Id e m .. . . . . . .
Idem.............
Idem..............
Idem .............
íd e m . . . . . . . .
Tortosa, 73.. .

Vitoria, 84,. 
Diirango, 87..
ídeni.............
Santander, 88 
Cor uña, 104.. 
Santiago, 105. 
Idem .............

Ferrol, 107... 
Idem . . . . .
Estrada, 115.. 
Las Pa lm as ..

15 Febro. 1912. 
24 Agosto I8i2 
8 ídem. iOPb 

21 ídem Í91 L .
15 Febro 1915 
28 Mavo 1912..
28 Enero 1914

29 ídem 1914 .. 
2B Dicbre 1914. 
19 Agosto 1912. 
31 ídem 1912,
30 Srpbre. 1913 
80 ídem 1914.. 
13 Febro. 1914.
12 ídem 1915 .
13 ídem 1915..
31 Mayo 1912..

12 Febro. 1914.
14 ídem 1912.,
3 ídem. 1915.. 

28 Enero 1914
2 Febro. 1915.

16 Enero 1915.
4 Febro. 1915.

• 20 Julio 1914.. 
10 Febro 1915. 
14 ídem 1914. .
13 ídem 1913-.

'I'*

198 
159 
■ 5 
106 
132 
82 

183

893
131
167
30

186
234
105
244
249

o

99
223
214
227
98

237
61

93
93
01

249

V«»ííígaüio'f'es Stimss
de <lü.3debe.a

K&eltnv-B ¿sr reía»
e,íiT?tíí'8,

h- P

Barcelona.. Í.OOO
Idean........... 500
Idem .......... 250
Idem. . . . . . . 250
Idem . . . . . 500
líiem ............ 500
Idéin ............ 500

Idem ............ 500
Lérida. . . . . 500
T arragona.. 500
Idem ........... 500
Idem ............ 2f0
Idem . . . . . . 250
Idem ........... 500
Idem ............ 500
Idem . . . . . . 500
Idem ........... 500

Alava.. . . . . . 1.000
A'izcaya....... 500
Idem ........... 500
S an tander.. 500
Corulla........ 500
I dem. . . . . . . 500
ídem .. . . . . 500

Idem. . . . . . . 500
Idem - . . .  . . . 1.000
Pon te ved ra. 500
Las Palmas. 500

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministorio en 22 del mes 
próximo pasado, promovida por Santia
go García Rodríguez, vecino do Mocejón, 
provincia de Talo-io, en solicitud de que 
le sean devueltas las 500 pesetas que de
positó en ia •Relegación do Hacienda de 
la ciiaría provincia, s-gun enría de pago 
nñmero 650, expedida en 13 do Juslo  do 
1915, para reducir el fio.upo de se rv ic io  
en ñlas, como aLsíiuiíj paí’a el reempl'izo 
<Iq dicho año, perteneciente á la Caja do 
Recluta de Toledo, número 6; teBiendo 
«en cuenta lo prevenido en ei arUculu 445 
del RegiameiUo para ejecución do ia vi- 
g«nte ley de R ed atamiento,

E l Rey (q. D. g.) se ha servido ro^oF 
ver que se devuelviui :as 500 pesetas de 
referencia, las  ̂a a i es percibirá el imlivi- 
duo que « r ;j..uó ei depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
.el articulo 470. del citado líoglamento.

De Real orden lo digo á ¥. E. para su 
«coBOcimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥ . E. muchos años. Madrid, 10 de Di
ciem bre de 1915.

iS b 'il ' '■ DUQUE.
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

Excmo. Sr.; Vista la instancia que cur
s ó '¥. E. á este Ministerio en 3 del mes pró
ximo pasado, promovida por e l soldado

del RogÍDiiento Infantería de Luciiana, 
número 28, Vicente ForeÓB Tomás,-en. so
licitud de que le se.iu é;-‘vuc]tís 250 pe
setas de las 750 que higi-e-.ó como prim e
ro y segunde plazos para la reducción del 
tieiu ¡)i) l se-"-/icio dia.s, por tener con- 
ceiHdi>-. ¡(JA 0  i;a(1 • ¡o ru'lículo 271 de 
la ígneo/  ̂ ' -  ■■ Mionio,

Es tlRY i ■; -l í servido dispo
ner que de i.-:a i ■; ? - --olas deposiiadas en 
la íh-qega«.6.ón, d»/4í.ucíeuda de la,provin
cia dí̂  Tarragona, se devuelvan 250, co- 
rrespoodieiií.os á la carca de pago núm e
ro 127, expedida en 2 de Beptieinbre 
de 1914, quedando satisfecho con las 500 
restantes el total do la cuota m ilitar que 
señala el articulo 267 de la referida ley, 
debiendo percibir la indicada suma, el in
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el aríícujo 470 del Reglamento 
dictado para ia ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1915.

LUQUE.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

m m B M  B E  IMTEüCClél FÜBIÍCA 
■ f  BEÍUS A.ETES

■ E E A L  O K í? E K  ■

limo. Sr.: En ei expediente de que se 
liará mérito:

Resultando que el Excmo. Sr. Du
que del [nfantú:lo, como Decano del T ri
bunal Metropolitano y Presidente del 
Real CoBsv\i-..t dt* jas Ordenes álilitares, en 
comiinicaoión do 14 de Junio úitimo y en  
no more del mismo Consejo, íih solicitado 
de este Ministorio iz* incorporación del 
Archivo de las dichas (Jr a/nes al Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y -Arqueólogos, alegando al efecto:

Que á las Ordeños militares de Santia
go, Galatrava, Alcántara y Montesa, cu
yos derechos representa ei Consejo y Tri- 
biiaal mencionados, pertenece tpmto el 
Archivo que está depositado en el Histó
rico Nacional corno los numerosos é in 
teresantes expedieiites de pruebas nobi
liarias de ios Caballeros de Santiago, 
Calatrava, Alcántara y Montesa que se 
conservan en el Convento de las Comen
dadoras de Santiago y en sus oñcinas.

Que la im portancia de tal documenta
ción para el desarrollo y progreso de los 
estudios históricos, una vez que sean co
nocidos y publicados, será tan term inan
te, que en las privativas historias de lOvS 
Caballeros de las Ordenes está haliand >
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á diario la moderna crítica datos preci
sos para las monografías históricas.

Que tales y tan cualifícados motivos 
son suficientes, á juicio del Reai Consejo, 
para determ inar que, á tenor de las pres
cripciones legales, so acuerde la acción 
eficaz del indicado Cuerpo facultativo en 
el Archivo que Jas Ordenes poseen en el 
edificio iiamado de los Coesejos, i ocio so 
para que asi tengan la debida publica
ción los estudios hlntórioos que el Real 
Consejo se propone hacer do los fondos 
que tiene en el Archivo ílistórico Na
cional:

Que interesa también que del mismo 
modo que el propio Rea 1 Ca) n sej o se reservó 
él derecho de certificación délos documen
tos que obran en este último Archivo, se 
le reserve igualmente el de certificación 
de los fondos del Archivo cuya incorpo
ración ' pretende, comprometiéndose en 
cambio á fündhr en el local dé éste una 
Biblioteca especial do Genealogía y He
ráldica, en hr que empleará prudeiiciai- 
mente cada año las cantidades que sean 
menester; y

Que el Real Consejo so compromete á 
proporcionar el personal administrativo 
necesario, siendo de su cuenta la reniii- 
neracióh del mismo, así como la del pago 
del material, á fin de que se preste en el 
Archivo-biblioteca el servicio público de- 
hidó, salvo en lo 'que se refiere al iíarna- 
do Archivo secreto.

2.® Resultando que la Junta  facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos, ha
ciendo suya la ponencia del Director del 
Archivo Histórico Nacional y dol Secre
tario  de la Biblioteca Nacional, ha dicta
minado en sentido favorable la incorpo
ración solicitada por el Real Consejo de 
las Ordenes Militares, proponiendo que 
para llevarla á efecto so rcviuzca una 
plaza en la plantilla de uno de los esta
blecimientos del Cuerpo en Madrid y que 
este establecimiento sea la Biblioteca de 
D^rc'ho, donde actualmente existe una 
vacante por defunción del Oficial de p ri
mer grado D. Tomás González Martín, 
como compensación de la que se cree 
para el servicio del nuevo Archivo, al 
cual deberá pasar el Oficial de segundo 
grado D. Vicente Castañeda y Aleo ver, y 
que se signifique al dicho Real Consejo 
el agrado con que se ha tenido noticia 
oficial de iniciativas tan laudables enca
m inadas á promover y facilitar el estu
dio y elevar con ello la cultura nacional.

1,  ̂ Considerando que con arreglo al 
párrafo segundo del artículo 2.® del Real 
decreto de 10 de Enero de 1896, en rela
ción con el artículo 1.® de la ley de 30 de 
Junio  de 1894 para la incorporación de 
algún Archivo al Cuerpo fuv ■ r uivo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, será preciso que la Jun ta  facultativa 
del ramo declare en expediente previo 
que el establecimiento de que se trate 
tiene la importancia que la citada ley 
exige, cuya declaración ^ha sido hecha

por dicha Junta respecto al Archivo del 
Real Consejo de las Ordenes Militares, 
por lo que no existe óbhva legal alguno 
para acceder á lo solicitado p )r el propio 
Real Consejo, tanto más cuaíito que el 
régimen técnico do su repodólo Archivo 
redundará, no sólo en beneficio de la 

¡ moncionada institución si.no tarnbifa 
del público on gencrab dobloíído consN 
dorarse comprendido'curro ios Archivos 
especiales de ia clase tercj-ra delhdda eo 
los artículos ló' y 2A del RcglaíiiOíito para 
el régimen y gobiorno do lo s  Archivos 
del Estado, aprobado por Real decreto de 
22 de Novierobre do Í9 q.

22’ ConsideraiKlo que á mayor abun
damiento aconseja deorerar la incorpo
ración podida la circunstancia de que el 
Real Consejo de Ordenes Militares se 
obliga á instaurar por su cuenta una Bi
blioteca de carácter gcnealógicodieráidi- 
co, que vendrá á llenar un vacio en este 
punto, pues que habrá de fVrrmar parte 
del Archivo, constituyendo un Estableci
miento mixto de carácter público, on que 
encontrarán, por tanto, los erudir,os fuen
tes especialGS de conocimiento acerca del 
particular, sin dispendio alguno para el 
Estado, en cuanto á gastes de personal 
administrativo y  subalterno y de m ate
rial, cuya Biblioteca, ev>Bfon:n.o al Regla
mento de 18 do Ocíubro de láOl, artíca- 
lo tendrá la categoría de tercera en
tre las oxicomcndadas al - mismo Cuerpo,

S, M, el Rey (q. 0. g.) se ha S(^rvido 
disponer:

1.  ̂ Que el Archivn existoote en ia ac
tualidad, dol Real Conseju de las Orde
nes Militares, así corno la Biblioteca Ge- 
noaiógico-Heráldica, do caráctex’ público, 
que éste se compromete á fundar en el 
mismo local, sean servidas por el Cuer
po facultativo de Archiveros, Bibliotooa- 
rios y Arqueólogos como un Estableci
miento mixto más do sa cargo y con 
arreglo á 1a legislación }..>or que se rige 
dicho Cuerpo.

2.° Que se excluye de esta incorpora
ción el Archivo secreto del repetido Real 
Consejo, al cual seguirá incumbiendo 
también el derecho exclusivo de expedir 
y devengar las certificaciones y sus dere
chos do uno y otro Archivo.

Qiio el Reri Consejo queda igual
mente otíligadií á proveer por su cuenta 
á dicho Establecimiento dol personal ad
ministrativo y subalterno, asi como del 
material necesario para su mejor funcio
na miento.

4/^ Que este Ministerio so reserva dax" 
de baja en oí número de Estableciínien- 
tos á cargo del mencionado Cuerpo, el 
Establecimiento de que se trata, si, con
tra lo qiio es de esperar, se dejaran in 
cumplidas en todo ó en parte las condi
ciones de esta incorporación; debiendo 
significarse al Real Consejo la satisfac
ción con que se ha recibido la solicitud 
objeto del expediente, como reveladora 
de su celo eo pro de ia cultura patria.

5.‘̂ Que so entienda modificada la 
plantilla íie distribución del pei'sonal del 
Cuerpo íacüUativo de Archiveros, Biblio- 
tacarios y Arqueólogos, aprobada por 
Real orden fecha 11 de Junio del presen
te año ( G aceta  d e l  13), en el sentido de 
que se amortiza la plaza vacante hoy en 
ia Biblioteca do Dereclio de esta Corto, 
<iue e n  vez de nueve estará servida por 
oc h o  f u n c i o n a r i o s ,  cuya plaza se dará de 
alta en el Archivo-Biblioteca dol Real 
Co n se j o  do las Orxlonos Miiirares.

t>A Y que sea trasladado á esto Arel i- 
vodilbiiotcca el Oiicial devsegiiad > grado 
D. Vico.aíe Castañeda y  Alcoveiy que pres
ta servicio en la Biblioteca de Medicina 
do Madrid.

Do Real t a r d e n c o m u n i c o  á V, I. para 
su conocimiento y demás efectoB, Dios 
guarde á V. i. muchos años. Malcid, 7 
de Diciembre do liU5.

aKNDRADE.

á O i i l M E Tiá.

MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSTÍOIA

l ^ i r e e e ié n  € ie s ie ra l  «le M eg’i s t r o s  y  á e l  M olarlaado.
Se hallan vacantes los siguientes Registros de ia Propiedad, que han de proveerse 

en los turnos Cjue se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O

R einosa...................
Barco de Avila........
liinojosa del Duque
La V ec liia ...............
Y iella   ........
Al cara z............... .
Albarracín...............
Fastí ana ..........
Medinaceli...............

!

AUDIENCIA

Burgos . . .  
Madrid . .. 
Sevilic. . .  i 
Vallad oí id. 
Barcelona 
Albacete . 
Zar aero za. 
Madrid . . .  
Burgos . . .

CLASE

4.̂
4.̂

4/̂4pi
4N

4.̂

TURNO DE PROVISION

Regla 3.  ̂del citado artículo.
Idem -................... ................
Idem .....................................
Idem ................. ....................
Id o r a ................... ............. .....................
Id(3m......................................
Idem   ...................
I d e m . . . .  .................
Idem .....................................

FIANEA

P85tí!-a3.

1.250
1.125
1.125 
I.0Í4)
1.125 
1.25D 
1.25')
1.250 
1.000

J
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Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo do veinte 
días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocato
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 11 de Diciembre de 1915.=E1 
Director general, José Jorro y Miranda.

M INISTERIO  D E  IN ST R U C C IO N  P Ü B _  CA
Y BELLAS ARTES

Visto el expediente incoado por el 
Emmo. Sr. D. Francisco Javie? Irastorza 
Loinaz, Obispo de Dora, P rior de las Or
denes iVíilitares, residente en Ciudad Real, 
en solicitud de que se declare de bene
ficencia particular el Instituto popular 
do la Concepción, fundado con el legado 
que para tal fin hizo D.^ Concepción Me* 
drano y Maldonado,

Esta Subsecretaría ha acordado, apo
yándose en el artículo 42 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, se conceda 
audiencia á los interesados en la funda
ción por un plazo de quince días, á con
ta r desde el siguiente al de la inserción 
del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 16 de Noviembre de 1915.—El 
Subsecretario, Silvela.

j López Sánchez disfrutaba ya una plaza 
de 1.000 pesetas al hacer las oposiciones 
libres del Rectorado de Salamanca, por 
lo que es de aplicar la orden de 6 de Ju 
lio último, teniendo por ampliada una 
plaza de las provistas en aquellas opo
siciones.

Esta Dirección General ha acordado 
que se reconozca á D. Senón Toribio B r- 
nal, opositor siguiente en la lista de apro
bados al último que obtuvo su colocación, 
derecho á ocupar una plaza de 1.000 pe
setas, siendo destinado á una Escuela va
cante en el Rectorado de Salamanca.

Lo digo á \ .̂ S. para su conocimiento 
y demás efectos. Idos g. arde á V. S., 
muchos aúes. Madrid, 4 dí> Diciembre 
de 1915 = D irecto r general. Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Sala-

. e-«"Lt-. * S^rlisser»

Visto el expediente incoado á instancia 
de D. Senén Toribio Bernal, solicitando 
se le adjudique, en virtud de oposición, 
la Escuela de Los Barros (Santander);

Teniendo en cuenta que aparece com
probado que el opositor D. Valeriano

manca.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D.^ Carmen Varela González, 
solicitando autorización para posesionar
se en Madrid, donde realiza ejercicios de 
oposición á plazas de Profesora de Corte 
y Confección de la Escuela de San Este
ban Pastor, en Ulano (Oviedo), y tenien
do en cuenta que justifica los extremos 
de referencia,

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á dicha pretensión, autorizándola 
para que se posesione en la Sección ad
m inistrativa de prim era enseñanza de 
Madrid.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid; 6 de Diciembre de 1915— El Di
rector general. Bullón.
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de prim era enseñanza de Ma
drid y Oviedo.

M IN iST E R lO  D E  F O M E N T O '

a e n e r m i  F á -

FEIíROCÁRRILES.— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Yista el acta de la subasta verificada el 
día 12 de Noviembre actual ante el Nota
rio D. Fidel Martínez Alcayna para la ad
judicación de la concesión del ferrocarril 
secundario de Manacor á Artá, isla de 
Mallorca, en la cual consta que se pre
sentó una proposición suscrita por don 
Sebastián Feliú Fons en nombre y como 
apoderado de la Sociedad anónima Com
pañía de los ferrocarriles de Mallorca, 
adjudicándole provisionalmente la con
cesión, sin perjuicio de lo que se resuel
va en definitiva por la Superioridad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
otorgar la concesión del mencionado fe
rrocarril secundario de Manacor á Artá á 
la Compañía de los ferrocarriles de Ma
llorca con sujeción á la ley de Ferroca
rriles secundarios de 23 de Febrero de 
1912 y Reglamento provisional dictado 
para su ejecución, al pliego de condicio
nes particulares aprobado y á  todas cuan
tas disposiciones de carácter general se 
hallan dictadas y que se dicten en lo su
cesivo y sean aplicables al ferrocarril ^̂ de 
que se trata.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á  V. S. m u
chos años. Madrid, 27 de Noviembre de 
1915.=E1 Director general, Abilio CaD 
derón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Baleares.

MADRID.—Est. tip. “Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, nüm. 20.


